
 

 

 

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 

Magistrado sustanciador 

 

Radicación n.° 76001-31-03-007-2016-00370-01 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de julio dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Se rechaza por improcedente el recurso de súplica 

interpuesto contra el auto que en el sub lite inadmitió la 

demanda de casación, para lo cual se considera: 

 

1. Mediante AC2199 de 9 jun. 2021 la Sala inadmitió 

el libelo casacional de Germán Antonio Andrade Cataño, 

Martha Cecilia Gómez y Yolanda Astudillo Martínez. 

 

2. Contra ese proveído la misma parte interpuso 

«recurso de súplica», luego de lo cual ingresó el expediente al 

despacho del suscrito, proveniente de la honorable 

magistrada ponente que antecede. 

 

3. Basta examinar la parte final del precepto 346 del 

Código General del Proceso para percatarse de que la 

impugnación formulada es abiertamente inviable por lo que 

debe ser rechazada de plano. Esto es así porque el proveído 
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que declara inadmisible la demanda casacional no es 

impugnable por ningún medio. 

 

Al respecto conviene advertir que los apoderados 

judiciales tienen el deber de abstenerse de formular 

impugnaciones notoriamente carentes de procedencia, so 

pena de recibir las sanciones legales (arts. 78 y 79 CGP). 

 

DECISIÓN 

 

Con base en lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Civil, rechaza el recurso de súplica 

interpuesto en este asunto.  

 

Notifíquese 

 

 

 

 

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 

Magistrado 
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